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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

GARZON HUILA 

 

Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: José Lunio Perdomo Cortés y Otros 

Demandado: Ramiro Lara Cortés y Otro 

Radicado 412983103001-2023-00054-00 

Auto Interlocutorio No. 0107 

 

 

En virtud de lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva Sala Civil 

Familia Laboral en proveído de 06 de marzo de la presente anualidad, procede este 

despacho a conocer el presente proceso declarativo. 

 

Al respecto, los señores JOSÉ LUNIO PERDOMO CORTÉS en nombre propio y en 

representación  de sus menores hijos A. M. PERDOMO JIMÉNEZ y J. M. PERDOMO 

JIMÉNEZ, MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ FALLA, VÍCTOR MANUEL PERDOMO 

QUINTERO, OLIVA CORTÉS DE PERDOMO, LUCY PAOLA PERDOMO CORTÉS, 

WILSON PERDOMO CORTÉS, MARTIS JOASI PERDOMO CORTÉS, ZENEIDA 

PATRICIA PERDOMO GALINDO a través de apoderado judicial, presenta demanda 

verbal de responsabilidad civil extracontractual en contra de RAMIRO LARA CORTES 

y HANNER ARLEY CASTILLO CASAMACHIN. 

 

Observándose que la demanda reúne los requisitos de ley exigidos por los artículos 82, 

83, 84, 88 y 368 s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado 01 Civil del Circuito de 

Garzón Huila, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, formulada a través de apoderado judicial por JOSÉ LUNIO 

PERDOMO CORTÉS en nombre propio y en representación de sus menores hijos A. M. 

PERDOMO JIMÉNEZ y J. M. PERDOMO JIMÉNEZ, MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ 

FALLA, VÍCTOR MANUEL PERDOMO QUINTERO, OLIVA CORTÉS DE PERDOMO, 

LUCY PAOLA PERDOMO CORTÉS, WILSON PERDOMO CORTÉS, MARTIS JOASI 

PERDOMO CORTÉS, ZENEIDA PATRICIA PERDOMO GALINDO en contra de 

RAMIRO LARA CORTES y HANNER ARLEY CASTILLO CASAMACHIN y, en 

consecuencia, por ser de mayor cuantía désele el trámite del proceso verbal establecido 

en el artículo 368 y s.s. del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, 

haciéndole entrega de los anexos de la demanda, de conformidad con el artículo 369 

del C.G.P. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto a la parte demandada en forma personal, 

como lo establece el artículo 291 y s.s. del C.G.P. o artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: DISPONER la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria número 200-134600, de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva Huila; toda vez que la parte actora allegó para el efecto la Póliza Judicial 

NB100351308, de fecha 30/06/2023, expedida por la Compañía Mundial de Seguros 

S.A., al tenor de lo previsto por el artículo 590, numeral 2º del Código General del 

Proceso. En consecuencia, ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARCY ELENA PANTEVE SUAZA 

Juez 
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